
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-0066 
PROCESO: UMH 
 

 1.- REQUERIR a la parte demandante en el presente asunto para que dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por anotación en estado 
del presente auto, realice la carga procesal que tenga a su cargo, esto es, dar 
cumplimiento a lo exigido en el inciso 3 del numeral 2 del auto calendado 22 de 
marzo de 2022, so pena de aplicar las sanciones descritas en el segundo inciso del 
numeral primero del artículo 317 del C.G. del P. Por secretaría remítase link. 
 
 2.- Tómese nota que por secretaría se elaboró y se envió el oficio dirigido a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4 del auto de fecha 22 de marzo de 2022. (Archivo N° 23 y 25) 
 
 3.- Agréguese a los autos la respuesta emitida por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil mediante el cual aportó el registro civil de nacimiento del 
demandado JOSÉ GABRIEL CABEZAS CÁRDENAS, el cual se ordena tener en 
cuenta para los efectos a que haya lugar. (Archivo N°27) 
 
 4.- De acuerdo con la respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
se ORDENA oficiar a la Notaría 13 de Bogotá para que en el menor tiempo posible 
sirva allegar el registro civil de nacimiento de los señores Sandra Sofía Cabezas 
Cárdenas nacida el 26 de marzo 1972 en Bogotá y Fabio Ernesto Muñoz 
Cárdenas, nacido el 24 de noviembre 1968 en Bogotá, hijos de Carmen Cecilia 
Cárdenas Bajonero quien se identificaba con cédula de ciudadanía N° 20.468.865. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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